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    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós   

 
Proceso Pago Directo  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Juan David Rúa Galeano  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00133 00 

Instancia Única  

Providencia No imparte trámite  

  
  
La empresa LITIGANDO.COM remite al correo electrónico institucional dos memoriales 

(Doc.02 y 03), con los cuales anexa una cesión de crédito realizada entre 

BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA CARTERA, siendo el deudor el señor JUAN DAVID 

RÚA GALEANO.  

 

A los anteriores escritos no es posible impartirles trámite alguno, dado que entre estas 

mismas partes (BANCOLOMBIA S.A. y JUAN DAVID RÚA GALEANO), el Juzgado no 

conoció demanda alguna, únicamente le correspondió por reparto una solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, bajo el radicado                         

2020-00133 (Doc.05), la cual fue rechazada por auto del 5 de marzo de 2020 (fls. 74 y 

75/Doc.01), toda vez que la parte interesada no subsanó el requisito exigido dentro del 

término legal.  
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